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Mi trabajo final de diplomado estará orientado a contribuir a campañas ya 

existentes en mi espacio de trabajo, Amnistía Internacional. He decidido utilizar 

la metodología de Nanolearning, la cual ha sido creada en Amnistía y combina 

contenido de educación en derechos humanos y campañas digitales. El objetivo 

de ésta es contar una historia en redes sociales, mediante un hilo narrativo o 

storyline, para motivar a la audiencia e interesarla a aprender más sobre el tema 

y tomar acción por los derechos humanos. En el formato de “bite-size learning” 

trataré de visibilizar, informar y sensibilizar sobre el racismo, xenofobia y/o 

discriminación en un tema específico, el cual espero definir con la primera 

asesoría.  

 
 

Tema 
En este momento estoy indecisa sobre 3 temas que considero relevantes y en 
los cuales Amnistía Internacional ha trabajado o sigue trabajando:  
 

Opción 1:  
Expresiones de racismo y discriminación en el acceso a la justicia 
en casos de feminicidios precedidos de desaparición en el Estado 
de México  

 
Objetivo:  

Informar y sensibilizar a la población en redes sociales sobre el racismo 
y discriminación en los casos de feminicidio precedidos por 
desapariciones en el Estado de México, haciendo un llamado a la acción 
mediante la campaña #HastaSerEscuchadas.  

 
Público meta:  

- Directo: Red Vivan las Mujeres y jóvenes entre 18 y 25 años de edad en 
México  

- Indirecto: población usuaria de redes sociales en México y otros países 
de América Latina 

 

Si trabajo sobre este tema, tomaré como referencia el informe Juicio a la Justicia 

y la campaña #HastaSerEscuchadas de Amnistía Internacional México, como 

otros documentos de referencia bibliográfica y entrevistas con personal de 

investigación y campaña de Amnistía México. La problemática gira en torno a 4 



casos emblemáticos de feminicidios precedidos por desapariciones en el Estado 

de México, en los que se ha presentado deficiencias en las investigaciones 

penales, pérdida de evidencia, inacción y bnajo interés en proveer justicia, patrón 

que se repite en otros casos de feminicidio y desaparición en el resto del país. 

Estos casos se dan en un Estado considerado como periferia, geográfica, socio-

económica y simbólicamente, que cuenta con baja calidad comunitaria, con alta 

percepción de inseguridad pública y con alto índice de impunidad. También 

existe la presencia de crimen organizado y de corrupción en las instituciones 

públicas y poca credibilidad en las instituciones de seguridad y justicia. Las 

mujeres, en su mayoría, provienen de áreas marginales y con escasos recursos, 

también se presenta una violencia institucional y una discriminación sistémica 

contra las mujeres. El Estado mexicano persiste en su omisión de garantizar los 

derechos a la vida, integridad, de prevenir la violencia contra las mujeres, el 

acceso a la justicia, a la protección judicial de las familias de las víctimas, el 

deber de no discriminación y el derecho a obtener una reparación justa y eficaz.  

 
Considero que el racismo y la discriminación pueden relacionarse con estos 

casos al reflexionar sobre los cuerpos que están siendo asesinados, los 

territorios donde ocurren, la situación de incertidumbre de las familias la inacción 

del Estado que obstaculiza y dificulta el acceso a la justicia. ¿Qué cuerpos son? 

¿qué valor tienen? ¿Por qué?  

 

México: Juicio a la Justicia: Deficiencias en las investigaciones penales de 
feminicidios precedidos de desaparición en el Estado de México - Amnistía 
Internacional (amnesty.org) 

https://amnistia.org.mx/hastaserescuchadas/ 

 
 

Opción 2:  
Expresiones de racismo, xenofobia y discriminación en el caso de 
migrantes internacionales con la finalización del Título 42 y las 
nuevas medidas para la petición de asilo en EE.UU.  

 
Objetivo:  

Informar y sensibilizar a la población en redes sociales sobre el racismo, 
xenofobia y discriminación hacia personas migrantes internacionales con 
el fin del Título 42 y las nuevas medidas para la petición de asilo en 

https://www.amnesty.org/es/documents/amr41/4556/2021/es/
https://www.amnesty.org/es/documents/amr41/4556/2021/es/
https://www.amnesty.org/es/documents/amr41/4556/2021/es/
https://amnistia.org.mx/hastaserescuchadas/


EE.UU, llamando a la acción mediante el trabajo reactivo y de campaña 
de Amnistía Internacional Américas.  

 
Público meta:  

- Directo: personas entre 25 y 35 años en México 
- Indirecto: población usuaria de redes sociales en México y otros países 

de América Latina 
 
Si trabajo en este tema tomaré como referencia las investigaciones que se están 
llevando a cabo en este momento por el equipo de investigación y campañas 
sobre migrantes de Amnistía Internacional Américas, como material de 
referencia bibliográfica. El tema gira en torno a una crisis humanitaria y de 
derechos humanos en la frontera México-EE.UU. El 11 de mayo Amnistía realizó 
una visita a la frontera junto a otras organizaciones que trabajan por los derechos 
de las personas migrantes para documentar el fin del Título 42, medida impuesta 
por el ex presidente Donald Trump catalogada como una política cruel e 
inhumana, con la que se ha expulsado a personas migrantes y refugiadas desde 
marzo de 2020, deportadas hacia el territorio mexicano donde se han 
documentado graves violaciones a DDHH como violaciones, secuestros, tortura, 
asesinatos y ataques violentos contra las personas deportadas. Luego de 
finalizado el Título42 se han anunciado medidas aún más estrictas que dificultan 
el acceso a la solicitud de asilo, incluyendo la nueva aplicación CBP One, 
incrementando los temores, ansiedad y los riesgos de las personas que esperan 
en la frontera. 
 
Considero que en este caso se pueden evidenciar expresiones de racismo, 
xenofobia y discriminación hacia las personas migrantes internacionales, ya que 
se han manejado narrativas estereotipantes hacia ellas, que son criminales, que 
van a quitar los trabajos de las personas nacionales, que traen violencia, entre 
otras, que genera rechazo y violencia tanto en México como en EE.UU. Las 
principales nacionalidades de estas personas son: Guatemala, Cuba, Honduras, 
Nicaragua, El Salvador, Venexuela, Haití, Colombia, Ecuador, Brasil y México.  
 
Alguna información actual: 
https://www.instagram.com/reel/CsRhvt3gQQl/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng== 

https://www.facebook.com/530596020/videos/1787585921643874/ 

https://twitter.com/ErikaGuevaraR/status/1657439750482202626?t=Ba52sOGik
y-pXp4I7z-6YA&s=09 

https://www.amnesty.org/en/latest/news/2023/05/usa-humanitarian-delegation-
end-title-42/ 

(463) Los Invisibles (documental original completo en HD) - YouTube 
 
 
 
 
 

https://www.instagram.com/reel/CsRhvt3gQQl/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng==
https://www.facebook.com/530596020/videos/1787585921643874/
https://twitter.com/ErikaGuevaraR/status/1657439750482202626?t=Ba52sOGiky-pXp4I7z-6YA&s=09
https://twitter.com/ErikaGuevaraR/status/1657439750482202626?t=Ba52sOGiky-pXp4I7z-6YA&s=09
https://www.amnesty.org/en/latest/news/2023/05/usa-humanitarian-delegation-end-title-42/
https://www.amnesty.org/en/latest/news/2023/05/usa-humanitarian-delegation-end-title-42/
https://www.youtube.com/watch?v=M4oP_M81YpY


Opción 3:  
Expresiones de racismo, xenofobia y discriminación en el caso de 

migrantes Haitianos (racismo antinegro – Informe  
 
Aplicaría el mismo objetivo, público meta y justificación que la opción 2, pero 
específicamente en el caso de migrantes haitianos y desde una perspectiva de 
racismo anti-negro.  
 

• USA: Torture and other ill-treatment of Haitian asylum seekers is rooted 
in anti-Black racism - Amnesty International 

Informe: USA: “They did not treat us like people”: Race and migration-related 
torture and other ill-treatment of Haitians seeking safety in the USA - Amnesty 
International 

 
 
 

https://www.amnesty.org/en/latest/news/2022/09/usa-torture-haitian-asylum-seekers-anti-black-racism/
https://www.amnesty.org/en/latest/news/2022/09/usa-torture-haitian-asylum-seekers-anti-black-racism/
https://www.amnesty.org/en/documents/amr36/5973/2022/en/
https://www.amnesty.org/en/documents/amr36/5973/2022/en/
https://www.amnesty.org/en/documents/amr36/5973/2022/en/

